


y 
f 

150 

c.ieñor 
Pre ..1.d n · e e l on . ' . ,::irn ! e i J:.1 nd 

iuc1 d Tr jill .-

eior Prcsi 

us cc1bo d u 
fec n corr y 1cl xo 
por e u o ío s · o r d e l i 

qu·s1c ón por el odo d n e 
e illo u rtc r lo s f e 
Lo e ..1. l [cr e e 1 d u e~ e pr 
cons rucci'n e n ne r ,o pnr el 

o de u1 ucvo servi io ér-o n c·on 1 
nnl en el p ía . 

d'c 
va , 

r. 

pnrt 
1 
e 

e lu1o uti ed 

1 
6 
ol 

en 

~ 
Por·· irio 

re ·a o 

~ 

·~ )ENAOO 
.l. U Du A 

cio-

e te, 

e e o . 



CAMARA DE DIPUTADOS DE LA HEPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA 

148 

Señor 
Lic. Porfirio Herrera, 
Presidente del Senado, 
C i u do. d.-

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

10 do noviembre, 1942. 

Despues de aprobado por la cámara de Di• 
putadoa en sesi6n ordinaria de esta mísma fecha, cúmple­
me enviarle a usted el o.nexo proyecto de ley en virtud 
del cual se declaro. de utilidad público. la adquisici6n 
por el Estado de una porción de terreno en Villa Duarte 
para darlo en usufructo al señor LOwell Yerex con el 
fin de que este proceda a la construcción de un aeródro­
mo para el establecimiento de un nuevo servicio aéreo 
nacional e interuaciona.l en el país. 

Lo acompaño copia del mensaje con que el 
Honorable Presidente de la República someti6 ese asunto 
a la consideraci6n del Congreso liloional, #16004, de fe­
cha 4 de noyiembre corriente. 

ma./rr. 

Muy atentamente le sa;4a, 

/ 

~¿)#) . 
M. A. eña Bo.tlle, 

Presidente de la cámara de Diputados~ 
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REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

14 de noviembre de 1942. 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Pláceme informar a usted que ·el proyec­
to de ley enviado con su comunicación No. 149, del 12 
de noviembre en curso, por ·el cual se -declara de utili­
dad pública la adquisición por el Estado de una porción 
de terreno en Villa Duarte para la construcción de un 
aeródromo que se denominará Cristóbal Colón, ha sido 
promulgado por el Honorable Señor Presidente de la Re­
pública en fecha de ayer y registr ~con el No. 121. 

Muy ~ nte, /) 

dp 

G R. Paín~ Pichardo, 
Secretario de Estado de la 

Presidencia. 

~ SENADO 
R: llll{ l){lMI 11 
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EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
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DADA en ln Snln de Sesiones del nlncio 'del Se ndo, 

en Ciudnd Trujillo, Distrito de Santo Domingo, Capít~l de ln 

Bepúblion Dominicnna, n los dooe d1ns del mes de noviembre 

del nfio mil novecientos cuare~tn y dos, odos 99 de lo Inde­

pendencin, 80 de ln Restaurnci5n y 13 de ln Eríl de Trujillo. 

SECRETAHIOS; 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

Art. 1.- Se declnr8 de utilidnd públicn la adqui­

sici6n, por el Estado, pnra la construcci6n de un aer6-

dro1110, directamente por e1 Gobierno o por la persona a 

quien el Gobierno conceda en usQfructo el terreno, una 

extensi6n de terreno foru r:mdo un poli6 ono de 64 h.ec ft­

rens, 20 áreas, 68,S centi5reas, que incluye las dos por­

ciones si uientes: 

a) La porción de 52 hectóreas, 88 áreas, 74,4 cen 

meJorns, per anentes o no~ que iorl a la parte de la Par­

celn ~o 199 del Distrito 'E1tastral NF 6 del Distri¡;,o de 

Snnto Do1jungo, r.intiguo Distrito CatF.lstrEll Nº 30, sitios 

de San Bartola y Ln Viva. 

b) La porción de 11 hectáreas, 31 8reas, 95.4 cen­

tinreas (180 tareas nacionales) de terreno con tod8s sus 

tejaras, permnnentes o no, que conprende el todo o en par 

te las Parcelas Jus. 18, 190, 18, 187,172, 170. 171 y 

121 del 1ismo Distrito ntastrnl Nº b. 

Art. 2.- El Poder Ejecutivo queda facultado pnr8 

localizar, il:dicando los l.i.1 deros precisos, las oreas de 

terreno cuyn adquisición se o. ecl[lra de ut1lidad pG.blicn 

por la presente le-, ' 
pnra proceier a ~u e~~ro~i~~~~n en 

1 nr. 
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CONGRESO NACIONAL 
AdquisiciGn de ter1eao en ~illa ~iarte 

ASUNTO: para construir un [leródro o. PAG. No. c., 

favor del Estado, en CDSO de que no nubiere acuerdo con­

tractual con los propiet~rios. 

Art. 3.- El aer6dro o que se construya en el terre­

no previsto por la p~esente ley se deno inar8 tCristobal 

Colón n. 

DADA eu la Sala de Sesiones de ln Cú, 8ra de Diputa­

dos, en iudt1d Trujillo, Distrito de Snnto Do11inóo, CE1pitE1 

de la República Dominicana, n los diez d1as del les de no­

viembre del nño mil noveciEL tos CUF.1rentn y dos; E1 .. 10 99 de 

18 Independe 1Cir.t, 80 de la Res nurr.10 i6n y 13 de la Erf.\ de 

Trujillo. 

SE HE .AR1.0S: 
. ilndj .J:!'élix de L'Officinl, 

G. Despradel ntista. 

PR.ESJ.DErTE; 
! • • Pena Ba tlle 

DAD en la Sala de Sesiones del Pnlnoio del SenEldO , 

en Ciudnd rujillo,Distrito de Santo Domin o,Cnpitnl de le 

República Dominicana,a los doce días del es de noviembre 

del año mil novecientos cuarentn y dos, años 99 de la Inde 

de ln Era de rujillo . 

nr ~ 
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